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ANUNCIOS
Otros anuncios oficiales
DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

636
ANUNCIO por el que se notifican las propuestas de resolución del Director de Coordinación de 

Seguridad, de varios expedientes sancionadores, con relación a infracciones de la Ley Orgá-
nica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana (LO 4/15) y Ley 5/2014, 
de 4 de abril, de Seguridad Privada (LSP).

Intentada sin efecto la notificación personal de la referida propuesta, se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

1.– Dispone del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación 
del presente anuncio para formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que 
estime pertinentes ante el órgano instructor, el Director de Coordinación de Seguridad de la Vice-
consejería de Seguridad.

2.– Asimismo, podrá consultar el expediente y todos los documentos obrantes en el mismo, 
citando el número de expediente. Para ello, deberá dirigirse a la Dirección de Coordinación de 
Seguridad de la Viceconsejería de Seguridad, en Larrauri Mendotxe Bidea, 18 de Erandio.

Lo que se hace público para el conocimiento de los interesados/as reseñado/as en el anexo a 
quienes debe servir de notificación individual.

La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Erandio, a 12 de enero de 2021.

El Director de Coordinación de Seguridad,
AITOR LETE FANO.



ANEXO 

DNI/NIF/NIE Referencia 
Fecha 

infracción Fecha propuesta
Sanción 

propuesta 
Artículo 

infringido 

X3108357E 405X2003752-1 22-03-2020 20-11-2020 602 euros 36.06 LO 4/15

16296798X 405X2004010-4 21-03-2020 10-11-2020 602 euros 36.06 LO 4/15

45678145F 405X2005398-6 22-03-2020 18-11-2020 602 euros 36.06 LO 4/15

78907635V 405X2005556-6 24-03-2020 23-11-2020 602 euros 36.06 LO 4/15

Y4127398Q 405X2006036-7 26-03-2020 25-11-2020 602 euros 36.06 LO 4/15

14956348T 405X2006747-4 03-01-2020 12-11-2020 700 euros 36.06 LO 4/15

X9902015D 405X2007151-4 25-10-2019 12-11-2020 602 euros 36.06 LO 4/15

72425729V 405X2007635-1 27-03-2020 04-11-2020 602 euros 36.06 LO 4/15
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